
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA-ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SOLUCIONES INNOVADORAS INNONUTRIFIELD CIA LTDA 

En la ciudad de Cayambe, a los 27 días del mes de septiembre del año 2019 en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en el barrio Los Girasoles, Calle Secoya $11-53 Sebastián de Benalcázar a las 
17:00 pm, se encuentran reunidos en Junta General Extraordinaria, los socios de la compañía 
SOLUCIONES INNOVADORAS INNONUTRIFIELD CIA LTDA 

Sra. Blanca Piedad Pulamarin Álvarez 

Sr. Edgar Vinicio Zacarías 

Quienes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, se 
constituyen en Junta General extraordinaria de Socios de la Compañía SOLUCIONES 
INNOVADORAS INNONUTRIFIELD CIA LTDA, preside la Junta el Sr. Edgar Vinicio Zacarias en su 
calidad de Socio y Representante Legal de la Compañía. Actúa como secretaria la Sra,, Elizabeth 
Chugá. Siendo las 17:00 el Sr. Edgar Vinicio Zacarías toma la palabra y procede a instalar y por 
tanto dar inicio a la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SOLUCIONES 
INNOVADORAS INNONUTRIFIELD CIA LTDA y da la bienvenida a los presentes, solicitando al 
secretario verifique el quórum y proceda al alistamiento de socios y sus participaciones y además a 
dar lectura el orden del día que una vez conocido y aprobado, se procederá a tratar. 

La Sra, Secretaria confirma la concurrencia a esta Junta General Extraordinaria del cien por ciento 
del capital suscrito y pagado; y que efectuado el alistamiento de socios, corresponde al Sr. Edgar 
Vinicio Zacarías, propietario de doscientas participaciones con un total de doscientos dólares 
americanos, con derecho a doscientos votos; y la Sra. Blanca Piedad Pulamarín Álvarez, propietaria 
de doscientos participaciones, con un total de doscientos dólares americanos, con derecho a 
doscientos votos. 

Acto seguido procede a dar lectura de la orden del día a tratarse: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Poner en conocimiento de los socios el acto de Disolución previsto para la compañía por 
cumplirse el presupuesto establecido en los art. 359 y art. 360 de la Ley de Compañías. 

2. Conocimiento de los Informe de Representante Legal de los ejercicios 2013 al 2018, 
3. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2013 al 

2018. 
4. Conocimiento del Destino de los Resultados de los años 2013 al 2018. 

En atención a lo expuesto por el presidente de la junta, los socios manifiestan su conformidad con 
lo propuesto, razón por la cual la celebración de la presente Junta General Extraordinaria y el 

orden del día a tratarse quedan aprobados por Unanimidad. 

El representante legal declara instalada la Junta cuyo desarrollo es el siguiente: 
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